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   Educación y Movimiento Estudiantil

Ministro Luís Acuña en encuentro con trabajadores 
Rango constitucional cambiará sistema de participación en universidades
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6 Septiembre 2007. - El Ministro del Poder Popular para la Educación Superior
(MPPES), Luís Acuña, pronosticó este jueves que la aprobación del proyecto de
Reforma Constitucional propuesta por el Presidente Hugo Chávez seguramente
generará cambios en el sistema de participación que impera en las universidades.

"Prácticamente limitado al cogobierno conformado por los profesores,
estudiantes y egresados", excluyendo a empleados, obreros y a las comunidades 
asentadas en las inmediaciones de la institución.

El funcionario hizo su análisis durante una reunión con los trabajadores del
MPPES en la Torre Interministerial, a propósito de haberse celebrado el pasado
4 de septiembre el Día del Funcionario Público. Allí los exhortó a conocer a
profundidad tanto la propuesta de Reforma como la Constitución, para que sean
capaces de debatir y transmitir sus conocimientos al resto de los ciudadanos.

"La participación de todos en la universidad, incluidos empleados, obreros y la
misma comunidad que gira alrededor de la misma, debe ser parte de lo que se
articule para que las decisiones finales en esa institución estén en consonancia
con lo que la sociedad exige y por eso creemos que con la creación del Poder
Popular lo que está previsto en la actual Ley de Universidades seguramente
cambiará… La Ley Orgánica de Educación tendrá que contemplar algunos
aspectos, que luego se manifestarán en las leyes derivadas, incluida la que regirá
el sistema de educación superior", interpretó Acuña.

Acotó que la conformación de los consejos estudiantiles, como una expresión del
Poder Popular, "es una nueva figura no contemplada hasta ahora, que si es 
constitucional, seguramente tendrá que estar reflejada, tanto en la Ley Orgánica
de Educación como en sus derivadas del sistema educativo".

En el encuentro se acordó conformar grupos de trabajo en cada una de las
direcciones y coordinaciones del MPPES, para en dos semanas abrir un debate
más profundo acerca de la Reforma Constitucional y sus implicaciones en el
sistema de educación superior.

Nuevo Reglamento Orgánico

El Ministro, asimismo, adelantó detalles de la propuesta del nuevo Reglamento
Orgánico del MPPES, que entre sus cambios contempla la creación del nuevo
Despacho del Viceministro de Planificación Estratégica y una Dirección General
de Municipalización. Francisco Gómez, asesor de esta cartera, indicó que la idea
es adaptar el organismo a las necesidades actuales del país en educación
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superior. El proyecto de Reglamento Orgánico será enviado a consideración del
Ministerio del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo y, luego, al
Gabinete Ministerial para que sea aprobado en Consejo de Ministros.

Igualmente, Carlos Alzualde y María Egilda Castellano expusieron a todos los
trabajadores la Misión Alma Mater, ambicioso plan de expansión de
infraestructura educativa y formación académica que prevé en cinco años la
creación de 28 nuevas instituciones de educación superior (de diferentes tipos) y
la transformación de los 29 Institutos Tecnológicos y Colegios Universitarios
oficiales en Universidades Politécnicas.

Al final, Acuña entregó reconocimientos a los funcionarios fundadores del
Ministerio y colocó botones por años de servicio en la institución.
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